ORDENANZA Nº 1461
VISTO: 


Los riesgos a los que se encuentra expuesto el personal de salud del SAMCo de la ciudad de Totoras, y;  
CONSIDERANDO:

                      
Que son de público conocimiento la cantidad de episodios de violencia, física, verbal y psicológica al que se encuentran expuestos los trabajadores y trabajadoras de la salud pública totorense, advertidos en reiteradas ocasiones por ellos mismos; 


Que para el buen desempeño de sus funciones y las buenas practicas, el estado debe garantizar un ambiente digno, seguro, y donde la labor del personal no se vea interrumpida por cuestiones ajenas al trabajo en sí; 


Que existen antecedentes de reclamos por hurtos, dentro del establecimiento, y de agresión al personal de salud y que para tranquilidad de los pacientes y de los trabajadores y trabajadoras, es menester de este cuerpo legislativo y del Departamento Ejecutivo Municipal establecer un marco de regulación que permita salvaguardar la integridad física de todas las personas que se encuentren dentro de dicho establecimiento, así como también el de sus bienes personales.

Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).- Dispónese la obligatoriedad de garantizar por parte del Departamento Ejecutivo Municipal, en concordancia con las autoridades en ejercicio de la dirección del SAMCo. Totoras, una guardia permanente de seguridad.-

ARTÌCULO 2º).-  Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal, a destinar recursos del presente ejercicio, para llevar adelante los costos necesarios demandados para dicha tarea.-

ARTÍCULO 3º).-  La regulación de los días y horarios en que la guardia deba estar presente, serán decididos por el Departamento Ejecutivo Municipal y por el Director del SAMCo Totoras.-

ARTÍCULO 4º).-  Será potestad del órgano ejecutivo municipal, así como también de parte de la cooperadora, establecer la relación que cada uno llevará adelante, como inversión en seguridad dentro del establecimiento.-

ARTÍCULO 5º).- Promùlguese, Publíquese, Comuníquese,  Archívese y Desé al Registro Municipal.
                                 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los diecisiete días del mes de Diciembre del  año dos mil veinte.-                                        
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